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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto termina proceso por desistimiento

000822012

111/02/2022EUGENIA-PATIÑO QUITORÁMARINA RAMIREZ ROJASEjecutivo Singular002033118001

Auto Niega Petición

000022015

111/02/2022ROBERTO-TORRES LUGOBANCO DAVIVIENDA S. A.Ejecutivo con 

Título Hipotecario

002033118001

Auto agrega despacho comisorio

007982016

211/02/2022SANDRA LILIANA -MURCIA GARCIAJAKELINE VELEZ DIAZEjecutivo con 

Título Hipotecario

002033118001

Auto Resuelve Petición

004442018

11/02/2022SALUDCOOP - CLINICA SANTA 

ISABEL

ELERCTRIFICADORA DEL 

CAQUETA S.A. E.S.P.

Ejecutivo Singular002033118001

Auto Pone en Conocimiento

000182022

111/02/2022CESARIO MARIN CASTAÑEDAJUAN CARLOS LOSADA 

CERQUERA

Ejecutivo Singular002033118001

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

14-02-2022

LUIS ALFREDO VILLEGAS MARTINEZ

SECRETARIO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, once (11) de febrero de veintidós (2022) 
 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO       ROBERTO TORRES LUGO 
RADICACIÓN        2015-00002-00 FOLIO 028 TOMO XXIV 
PROVIDENCIA      TRÁMITE   
 
El apoderado de la parte demandante Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 
ROJAS, solicita se entregue  por el Centro de Servicios de los Juzgados 
Civiles y de Familia de esta ciudad, la citación al acreedor hipotecario que ya 
fue ordenada en auto del 25 de noviembre de 2021 y expedido el 16 de 
diciembre del mismo año. 
 
Revisado el correo electrónico de la secretaría del Juzgado se denota que el 
día 16 de diciembre de 2021, fue enviado al apoderado solicitante citación 
para el acreedor hipotecario con su respectiva firma electrónica, razón por la 
cual se negará su petición. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia,  
 

DISPONE: 
 

NEGAR la solicitud efectuada por el apoderado de la parte demandante, 
conforme lo mencionado en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFIQUESE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá,  once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  EJECUTIVO   
DEMANDANTE   ELECTRIFICADORA DEL CAQUETÁ 
DEMANDADO SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA.  
RADICACIÒN  2018-00444-00 TOMO XXVIII 
AUTO        TRÁMITE  

 
El apoderado judicial de la ELECTRIFICADORA DEL CAQUETÁ, Dr. 

VICTOR ALFONSO SANCHEZ CANTILLO solicita el pago del título judicial No. 
475030000417239 hasta la concurrencia del valor liquidado, cuyo saldo insoluto 
asciende al valor de $128’333.428,oo, así mismo, requiere que el titulo judicial sea 
pagado a la cuenta bancaria de la entidad demandante No. 075650020300 del 
Banco Agrario. 

 
Revisada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, se evidencia que 

existe un título judicial No. 475030000417239 por valor de 193’000.000,oo; así 
mismo, mediante providencia de fecha 22 de octubre de 2021 se aprobó la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y se actualizó por el 
Despacho hasta la fecha de emisión del auto en mención, y si bien es cierto, dicha 
decisión fue objetada y recurrida por la apoderada de la parte demandada, no es 
menos cierto que mediante actuación de fecha 9 de diciembre de 2021 se tuvieron 
por desistidas dichas peticiones. 

 
Así las cosas, se torna procedente la petición frente al pago por valor 

$128’333.428,oo, por lo que deberá FRACCIONARSE el título judicial  No. 
475030000417239 constituido por valor de 193’000.000,oo, en los valores de 
$128’333.428,oo para ser pagado al apoderado de la parte demandante por cuanto 
cuenta con facultad para recibir y el excedente $64.666.572,oo para que repose en 
el expediente. 

 
Frente a la solicitud de ser consignado el pago a la cuenta bancaria de la 

entidad demandante, se negará dicha petición, debido a que la orden se efectúa 
para ser cobrado directamente en el Banco Agrario.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 

Caquetá,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: FRACCIONAR el título judicial  No. 475030000417239 
constituido por valor de 193’000.000,oo, en los valores de $128’333.428,oo para ser 
pagado al apoderado de la parte demandante y el excedente la suma de 
$64.666.572,oo para que repose en el expediente. 



 
SEGUNDO: Una vez cumplido el fraccionamiento ordenado en el numeral anterior, 
PAGAR a favor de la parte demandante a través del Dr. VICTOR ALFONSO 
SANCHEZ CANTILLO con C.C. No. 17.690.966 de Florencia, la suma de 
$128’333.428,oo. 
 
TERCERO: NEGAR la solicitud elevada por la parte demandante, respecto a que el 
pago se efectúe a una cuenta bancaria de la entidad demandante, conforme lo 
expuesto. 
 
CUARTO: REQUERIR a las partes para que actualicen la liquidación del crédito, 
advirtiendo que deben incluir el pago mencionado en los numerales precedentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS LOSADA CERQUERA 
DEMANDADA: CESAREO MARIN CASTAÑEDA  
RADICACIÓN:   2022-00018-00  
PROVIDENCIA:  TRÁMITE  

 
La señora MARYOLI MARIN CHAVEZ identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.077.840894, quien dice actuar como hija del demandando (anexa copia Registro 
Civil de Nacimiento en un folio y copia de la cédula de ciudadanía), manifiesta que a su 
lugar de residencia el día 2 de febrero de 2022, llegó demanda en contra de su padre 
quien falleció el día 6 de julio de 2021 (anexa copia de Certificado de Defunción en un 
folio y copia de la cédula) y las letras objeto de la demanda se encuentran prescritas, 
pues la fecha de exigibilidad era el 14 de diciembre de 2018. 

 

 



CALLE 16 NO. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

FLORENCIA - CAQUETÁ 

Igualmente arguye que las letras de cambio se suscribieron como soporte de un 
contrato de compraventa entre el demandado y el señor PIO LOSADA RAMOS quien 
endoso la letra al demandante, pero que dicho contrato (anexa copia de contrato de 
compraventa en dos folios) no se perfeccionó por motivos que desconoce razón por la 
cual el señor Losada Ramos no transfirió a nombre de su padre el tracto camión de 
placas SRM-340. 
 

Conforme lo anterior, se pondrá en conocimiento el escrito allegado por la señora 
MARYOLI MARIN CHAVEZ, a la parte demandante para los fines que considere 
pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 

Caquetá,  
 

DISPONE: 
 

PONER  en conocimiento de la parte demandante, el escrito allegado por la 
señora MARYOLI MARIN CHAVEZ, para los fines que estime pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO 

E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Florencia, Caquetá, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL)  
DEMANDANTE: JAKELINE VELEZ DIAZ 
DEMANDADO: SANDRA LILIANA MURCIA GARCÍA 
RADICACIÓN: 2016-00798-00 FOLIO: 139 TOMO: XXVII 
ASUNTO:  AGREGA DESPACHO COMISORIO 
PROVEÍDO:  TRAMITE Nº 

 
Se recibe debidamente diligenciado por parte del Juzgado Primero Civil 

Municipal de esta ciudad, el exhorto 024 de fecha 27 de noviembre de 2019, el cual 
se agregará al expediente en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 40 del 
Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Florencia, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 
AGREGAR al proceso, el despacho comisorio número 024 calendado 27 de 
noviembre 2019 y conceder a las partes el término de cinco (05) días contados a 
partir del siguiente al de la notificación de este auto, para que aleguen las posibles 
nulidades generadas en el trámite del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: edbd2d4f2efe024ef0f4f23c070545a6429c668f18c3a529c58c87bd7eb89be1

Documento generado en 11/02/2022 10:06:58 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
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FLORENCIA - CAQUETÁ 

 
 
Florencia, Caquetá, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO  EJECUTIVO  
DEMANDANTE     MARINA RAMIREZ ROJAS 
DEMANDADO EUGENIA PATIÑO QUÍTORA 
RADICADO  2012-0082-00 FOLIO 221 TOMO XX  
ASUNTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CON 

ORDEN DE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 
PROVIDENCIA  INTERLOCUTORIO  

 
Se encuentra a Despacho el presente asunto, para decidir lo que en derecho 
corresponda, previas las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece la figura jurídica del 
desistimiento tácito, la cual es aplicable en aquellos casos en donde para continuar 
el trámite se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que promovió la actuación. 

En efecto, el numeral segundo de la citada norma claramente determina que 
cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un año, en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

Por su parte el literal (b) ibídem, señala que, si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años. 

En el sub-lite, al revisar el expediente se puede establecer que el mismo, cuenta 
con decisión de seguir adelante con la ejecución, pero inactivo desde el 07 de julio 
de 2014 – folio 15 vuelto cuaderno 1-, es decir, por un término superior a dos años, 
razón por la cual se considera viable dar aplicación al precepto legal en comento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá. 

 

 



DISPONE: 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO propuesto por 
MARINA RAMIREZ ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía número  
40’755.899, expedida en Florencia, Caquetá, contra EUGENIA PATIÑO QUÍTORA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 40’075.186, expedida en 
Florencia, Caquetá, de acuerdo a las motivaciones expuestas en este proveído. 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar el levantamiento de la medida cautelar 
ordenada en este asunto, por cuanto, mediante auto de fecha 8 de abril de 2013 
este Juzgado resolvió al respecto. 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previas las constancias 
de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE  
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